
El presente trabajo tiene como obje-
to el estudio de la regulación con-
tenida en la reciente Ley de Pesca

Marítima del Estado en lo que se refiere
a la comercialización de los productos
pesqueros. De este modo el contenido
se delimita por lo que la nueva Ley ha re-
gulado en esta materia haciendo abs-
tracción del resto de normativa vigente
en este aspecto.

La Ley de Pesca Marítima del Estado
(1) se fija como objeto, de conformidad
con los principios de la Política Pesquera
Comunitaria y de los Tratados y Acuerdos
Internacionales, la regulación de la pesca
marítima, competencia exclusiva del Es-
tado y, el establecimiento de la normativa
básica de ordenación del sector pesque-
ro (2), el establecimiento de las normas
básicas de ordenación de la actividad co-
mercial de productos pesqueros y regula-
ción del comercio exterior de los mismos
(3), la programación de la investigación
pesquera y oceanográfica de competen-
cia del Estado en el ámbito de la política
de pesca marítima (4) y, finalmente, el es-

tablecimiento del régimen de infraccio-
nes y sanciones en materia de pesca ma-
rítima en aguas exteriores, de la normati-
va básica de ordenación del sector pes-
quero y comercialización de los produc-
tos pesqueros.

En este trabajo vamos a examinar ex-
clusivamente el aspecto de la comerciali-
zación de los productos pesqueros y su
regulación por la Ley de Pesca Marítima
del Estado. La política comercial de los
productos pesqueros establece como fi-
nes el asegurar el abastecimiento y fo-
mentar el consumo de los mismos, así
como un comercio responsable que con-
tribuya a la conservación de los recursos
y mejora de la calidad, transparencia del
mercado e información al consumidor.

El texto legal se estructura del texto le-
gal en un título preliminar en el que con
carácter general establece sus propios
fundamentos, un título I referido a la pes-
ca marítima en aguas exteriores, un título
II sobre ordenación del sector pesquero,
un título III sobre comercialización y trans-
formación de productos pesqueros y fi-

nalmente un título IV sobre investigación
pesquera oceanográfica.

Como hemos adelantado, aquí vamos
a examinar la materia incluida en el título
III, no obstante analizaremos previamen-
te varios conceptos capitales en la Ley.

COMERCIALIZACIÓN DE
PRODUCTOS PESQUEROS
La pesca entendida como actividad mer-
cantil tiene como último objetivo la co-
mercialización de los productos y la ob-
tención del máximo rendimiento de la ac-
tividad extractiva previa, de ahí la impor-
tancia fundamental de los aspectos co-
merciales en esta materia (5).

Teniendo en cuenta el sometimiento de
esta fase de la actividad a la normativa
sectorial de mercados de la Política Pes-
quera Común hemos de tener en cuenta
sus principios orientadores, que son los
que rigen con respecto al mercado co-
mún general, adaptados por la concreta
política sectorial pesquera.

Hay que señalar que el principio de uni-
dad de mercado ha de ser matizado aquí,
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dadas las grandes diferencias existentes
entre Estados miembros. En este sentido
una de las etapas en la consecución de
dicha unidad sería la armonización de le-
gislaciones nacionales en esta materia.

Cuestión relacionada con esto último,
es la necesidad de conseguir un estatuto
de regulación sobre el origen de los pro-
ductos derivados de la pesca, habida
cuenta que muchos de estos productos
se capturan en alta mar o en aguas de
otro Estado miembro diferente del de
captura.

Junto a las dificultades provocadas por
esta falta de uniformidad existen otros
aspectos que caracterizan este sistema,
como son el establecimiento de una ga-
rantía de precios mínimos para los pro-
ductores pesqueros, mediante interven-
ción en el mercado, la protección exterior
y finalmente la aplicación del principio de
solidaridad financiera.

Tras su evolución reglamentaria, esta
política ha sido informada por los princi-
pios de competencia y de corresponsabi-
lidad de las Organizaciones de Producto-
res en la gestión de los mercados y los
de regresividad en las compensaciones
financieras respecto a las cantidades re-
tiradas del mercado. 

En la política de mercados pesqueros,
cuyos sujetos son las Organizaciones de
Productores (6) y los Estados miembros,
los mecanismos de intervención en el
mercado consisten tanto en la fijación de
normas de comercialización, como en la
intervención en el sistema de precios
(tanto antes de la formación del precio
como en el mantenimiento del mismo)
(7), como en las compensaciones finan-
cieras, primas de aplazamiento y almace-
namiento, y ayudas globales.

Las Organizaciones de Productores
(OPP) vienen definidas en el artículo 52
de la Ley de Pesca Marítima del Estado
como entidades reconocidas oficialmen-
te, constituidas a iniciativa de los produc-
tores con el fin de garantizar el ejercicio
racional de la pesca y la mejora de las
condiciones de venta de su producción.
Los productores integrados en dichas or-
ganizaciones tienen la obligación de dar
salida a través de la OPP al producto para
el que se hayan asociado y deberán, ade-
más, aplicar las reglas que adopte la Or-
ganización para mejorar la calidad de los
productos, adaptar el volumen de la ofer-
ta a las exigencias del mercado y mejorar
el proceso de comercialización.

El reconocimiento oficial de las OPP co-
rresponde a las Comunidades Autóno-
mas cuando su producción corresponda
a una sola Comunidad Autónoma y al Mi-
nisterio de Agricultura, Pesca y Alimenta-
ción en los demás supuestos. La Admi-
nistración podrá retirar el reconocimiento
a las OPP cuando éstas dejen de cumplir
los requisitos que determinaron su reco-
nocimiento, o incumplan lo reglamentado
en materia de funcionamiento. 

La Ley regula en su título III la comer-
cialización y transformación de productos
pesqueros que divide en varias partes:
en primer lugar, una enumeración de los
instrumentos de la política de comerciali-
zación y transformación de los productos
pesqueros, seguidamente la regulación
de la comercialización y transformación
de estos productos y, finalmente, un ca-
pítulo dedicado a la mejora de la calidad
de los productos.

Recogiendo una tradición inveterada
en España la Ley dispone que la primera
venta de productos pesqueros se ha de
realizar a través de la Lonjas de los puer-
tos; además se establece la facultad de
las Comunidades Autónomas para autori-
zar centros para la primera venta, como
son los de expedición de moluscos y de-
puradoras, ubicados en el recinto portua-
rio o fuera del mismo (8). Con un criterio
flexible la Ley establece, por otra parte,
la posibilidad de que mediante norma re-
glamentaria puedan exceptuarse de ven-

ta en lonja las capturas realizadas con
determinadas modalidades de pesca, in-
cluso en caso de territorios insulares
donde no existan lonjas se dispone la po-
sibilidad de autorización de otros siste-
mas para la primera venta de los produc-
tos pesqueros frescos, siempre que se
garantice suficientemente el control de
los productos (9).

En el caso de productos congelados o
transformados a bordo, la primera venta
se realizará en los establecimientos de-
signados por la Comunidades Autónoma
del puerto donde se realice el desembar-
que (10).

La normativa básica establecida en la
Ley es de aplicación a las actividades de
comercialización y transformación de to-
dos los productos de la pesca en el ámbi-
to territorial español, desde que se haya
realizado la primera venta hasta su llega-
da al consumidor final, garantizándose
que los productos objeto de dichas ope-
raciones han sido capturados en cumpli-
miento de las medidas de conservación y
protección de los recursos pesqueros.

El artículo 75 de la Ley establece que
la política de comercialización y transfor-
mación de los productos de la pesca, el
marisqueo y la acuicultura se realizará a
través de los siguientes instrumentos:
–Medidas para la normalización de los

productos a lo largo de la cadena comer-
cial, para dotar de transparencia al mer-
cado y posibilitar una adecuada informa-
ción al consumidor, en especial cerca de
la naturaleza y origen de los productos.
–Normas que aseguren que los produc-

tos pesqueros, se adaptan a las normas
de protección de los recursos, a lo largo
de toda la cadena de comercialización.
–Medidas par el fomento de la transfor-

mación de los productos pesqueros.
–Medidas para la mejora de la calidad y

para la promoción de los productos.
La Ley entiende por comercialización

de los productos de la pesca, marisqueo
y acuicultura, cada una de las operacio-
nes que transcurren desde la primera
venta hasta su consumo final, y que com-
prende, entre otras, la tenencia, transpor-
te, almacenamiento, exposición y venta,
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incluida la que se realiza en los estableci-
mientos de consumo directo (11).

La necesidad de la transparencia del
mercado e información veraz al consumi-
dor sobre estos productos, en todas las
fases de la cadena comercial, exige el es-
tablecimiento de medidas de normaliza-
ción de los mismos así como su correcta
identificación en todo momento con pre-
cisión de la especie, origen, calidad y ca-
racterísticas organolépticas.

Por ello, la Ley establece que a lo largo
de todo el proceso de comercialización,
los productos pesqueros deberán hallar-
se correctamente identificados cumplien-
do la normativa estatal y autonómica de
comercialización que se establezca, que
se ha de referir entre otras materias, a la
frescura, calibrado, denominación de ori-
gen, presentación y etiquetado.

Respecto al etiquetado e identificación
de los productos pesqueros hay que co-
menzar recordando que existe un recono-
cimiento internacional (12) sobre la nece-
sidad de mejorar el ordenamiento en este
sentido ya que la sostenibilidad de los re-
cursos se ha de basar entre otras medi-
das en la mejora de la identificación en
origen de los productos comercializados
de este sector, en base a los siguientes
criterios:
–La implantación de la ecoetiqueta para

los productos pesqueros conllevará una
serie de ventajas indudables para los con-
sumidores (13). La Ley establece a este
respecto que la identificación de los pro-
ductos pesqueros a través del etiquetado,
presentación y publicidad se hallará suje-
ta los siguientes principios generales: 

–Deberán incorporar o permitir de for-
ma cierta y objetiva una información
eficaz, veraz y suficiente sobre su ori-
gen y sus características esenciales.

–No dejarán lugar a dudas respecto de
la naturaleza del producto, debiendo
constar en cualquier caso la especie
de que se trate.

–No inducirán a error o engaño por me-
dio de inscripciones, signos, anagra-
mas, dibujos o formas de presenta-
ción que puedan dar lugar a confu-
sión con otros productos.

–No se omitirán o falsearán datos de
modo que con ello pueda propiciarse
una imagen falsa del producto.

–Declararán la calidad del producto o
de sus elementos principales en ba-
se a normas específicas de calidad.

La Ley prohibe la tenencia, transporte,
tránsito, almacenamiento, transforma-
ción, exposición y venta de productos
pesqueros de cualquier origen o proce-
dencia, que sean de peso o talla inferior a
lo reglamentado en el ámbito interna-
cional, comunitario, estatal o autonómico
(14). Asimismo, se prohiben las operacio-
nes de comercialización de productos de
la pesca y del marisqueo de cualquier ori-
gen o procedencia, cuya talla o peso sea
inferior al reglamentario de cada modali-
dad, o su modo de obtención no haya si-
do conforme con cualquiera de la norma-
tiva citada que fuera de aplicación en la
materia incluida la sanitaria.

Se entiende por transformación de los
productos pesqueros el conjunto de ope-
raciones que modifican las caracterís-
ticas físicas o químicas de los productos,
con objeto de prepararlos para su comer-
cialización. El proceso de transformación
está compuesto por las operaciones de
preparación, tratamiento y conservación
de los productos.

A este respecto, la Ley dispone la posi-
bilidad de que el Gobierno y las Comuni-
dades Autónomas adopten medidas de
fomento de las operaciones de transfor-
mación de los productos de la pesca, el
marisqueo y la acuicultura.

Estas medidas de fomento estarán diri-
gidas preferentemente hacia la diversifi-
cación de productos, la mejora de la cali-
dad, la innovación tecnológica, el aprove-
chamiento de los recursos excedentarios
o infrautilizados, el desarrollo de interpro-
fesiones con la colaboración del sector
extractivo, el aprovechamiento de los
subproductos y la reducción del impacto
sobre el medio ambiente.

Con objeto de incrementar el valor aña-
dido de los productos pesqueros y favo-
recer su eficaz aprovechamiento, el Go-
bierno debe fomentar, tanto en el ámbito
nacional como internacional, la mejora de

su calidad, favoreciendo el consumo de
los productos tradicionales, artesanales
o infrautilizados, así como las denomina-
ciones de calidad. Todo esto conlleva la
adaptación entre la oferta y la demanda a
favor del sector pesquero, tanto de los
profesionales dedicados a la actividad ex-
tractiva, como de los agentes dedicados
a la actividad comercial y de los propios
consumidores. Por ello contempla la Ley
en su artículo 83 que el Gobierno habrá
de tener en cuenta, tanto al elaborar las
normas de comercialización de estos pro-
ductos como al establecer las medidas
de fomento, que el objetivo final estriba
en mejorar la calidad de los mismos, con
el fin de incrementar su valor añadido y
favorecer un aprovechamiento eficaz de
los recursos.

Las campañas de promoción de los pro-
ductos promovidas por el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación se dirigi-
rán a favorecer el consumo de productos
infrautilizados, facilitar el comercio de pro-
ductos artesanales, divulgar el conoci-
miento de producciones autóctonas e im-
pulsar las denominaciones de calidad pro-
duciendo una adaptación del marcado be-
neficiosa para todos los agentes.

CONTROL DE MERCADOS EN LA LEY
DE PESCA MARÍTIMA DEL ESTADO
El detallado carácter de la normativa so-
bre comercialización de productos pes-
queros requiere la implantación de un
auténtico control periódico y eficaz de to-
das las personas intervinientes en la
aplicación de las medidas sobre cumpli-
miento de tamaños mínimos, del régi-
men de precios, etc.

La Ley dispone que la función inspecto-
ra en materia de comercialización de los
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productos pesqueros que corresponde a
las Comunidades Autónomas podrá ini-
ciarse en el primer caso en el mismo mo-
mento del desembarque o descarga y el
segundo después de realizada la primera
comercialización de los productos.

La Ley de Pesca Marítima del Estado
define, como hemos visto, la figura de
los inspectores atribuyéndoles la condi-
ción de agentes de la autoridad en el de-
sempeño de su actividad inspectora es-
tableciendo la obligación de que las per-
sonas responsables de las instalaciones
(gerentes, vigilantes, etc.) o de los pro-
ductos (transportistas, tenedores, etc.)
presten su colaboración para la realiza-
ción de la función inspectora. 

En razón de la distribución de compe-
tencias, resultan atribuidas las funciones
de inspección de la pesca tanto a los ins-
pectores del Estado como a los de las Co-
munidades Autónomas. La existencia de
estos dos escalones de la inspección en
materia de pesca, obliga a plantearse la
cuestión de la colaboración entre ambas
administraciones esto justifica que se ha-
ya declarado por la jurisprudencia, que el
deber de colaboración entre administra-
ciones y la naturaleza oficial del servicio
que desempeñan los inspectores dan a
las actas de éstos cierta cualificación
que deberá apreciarse por la Autoridad
competente (15). 

RÉGIMEN DE INFRACCIONES 
Y SANCIONES 
La Ley dedica un título específico a la re-
gulación del régimen de infracciones y
sanciones, dividido en cuatro capítulos:

1. De las infracciones administrativas
en materia de pesca marítima en
aguas exteriores. (Régimen general).

2. De las infracciones administrativas
en materia de pesca marítima en
aguas exteriores. (Marco de tipifica-
ción).

3. Infracciones en matera de ordena-
ción del sector pesquero y comerciali-
zación de productos pesqueros.

4. De las sanciones.
El tratamiento de la normativa básica

del régimen sancionador en materia de

ordenación del sector pesquero y activi-
dad comercial de productos pesqueros,
cuyo desarrollo legislativo y ejecución co-
rresponde a los órganos competentes de
las Comunidades Autónomas, es aborda-
do asimismo por la Ley. 

Las infracciones en materia de comer-
cialización de productos pesqueros se
clasifican en leves, graves y muy graves.

Se considera infracción leve el cargar
productos pesqueros fuera de los lugares
autorizados.

Se consideran infracciones graves en
materia de comercialización: Comerciali-
zación de especies pesqueras con incum-
plimiento de la normativa vigente, la te-
nencia, consignación, transporte, exposi-
ción y venta de productos pesqueros
prohibidos o de talla inferior a la regla-
mentada, el transporte de productos pes-
queros sin la correspondiente documen-
tación y la identificación incorrecta de ca-
jas o embalajes.

Entre las infracciones muy graves se
recogen la obtención de ayudas públicas
o autorizaciones con base en datos fal-
sos, así como destinarlas a fines distin-
tos a las previstas; y la resistencia o de-
sobediencia a las autoridades de inspec-
ción impidiendo el ejercicio de la misma.

Finalmente con respecto a las infrac-
ciones en materia de comercialización,
cabe señalar que la disposición adicional
quinta de la Ley dispone que la tenencia
ilegal de especies por alguna persona en
mercado, tienda, almacén, estableci-
miento u otro lugar, contenedor u objeto
de análogas características, o por vence-
dor ambulante en cualquier lugar, será
considerado, como posesión con fines
comerciales o de venta, salvo prueba en

contrario. Por otra parte, el artículo 74
de la Ley prohibe la comercialización de
las capturas procedentes de la pesca no
profesional. 

Las sanciones que pueden aplicarse
como consecuencia de la comisión de in-
fracciones en materia de comerciali-
zación prevista en esta Ley, pueden ser:
apercibimiento, multa, decomiso de pro-
ductos o bienes, suspensión, retirada o
no renovación de las autorizaciones du-
rante no más de cinco años e imposibili-
dad de obtención de ayudas públicas por
un plazo no superior a cinco años. 

Las sanciones accesorias en materia
de comercialización de los productos
pesqueros están previstas en los casos
de sanciones principales graves y muy
graves y, pueden consistir en el decomiso
de productos, e imposibilidad de recibir
ayudas públicas en su caso.

CONCLUSIONES
La Ley de Pesca Marítima del Estado
constituye el primer texto jurídico con ca-
tegoría de ley aprobado con pretensiones
de abordar la regulación de la pesca ma-
rítima de una manera global y hay que re-
conocer que el texto publicado establece
una cobertura legal a un amplio sector de
la actividad económica en la que tanto la
intervención administrativa como la base
de las normas reglamentarias se halla-
ban necesitados de un fundamento con
rango de ley.

La Ley de Pesca Marítima del Estado
precisará de un desarrollo reglamentario
que venga a estructurar de una manera
articulada la regulación de buena parte
del ordenamiento pesquero español, de-
biéndose aprovechar para introducir con
ello una gran dosis de coherencia, de la
que tan necesitado se halla dicho orde-
namiento. Con todo, se plantea sin duda
un nuevo reto en la modernización y arti-
culación del Derecho Marítimo-pesquero
español. �
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evitar distorsiones en el mercado, es que los precios de los productos se for-
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(9) En todo caso la ley dispone la obligación de intercambio de información
entre las CC AA y el MAPA en relación con los documentos sobre la primera
venta, así como con la evolución del nivel de capturas de las especies cuyo
caladero se halle contingentado. Art. 72.

(10) El artículo 71 de la Ley regula los supuestos  de productos pesqueros
frescos que desembarcados en un determinado puerto, su primera venta se
produce en la lonja de otro puerto y el de productos congelados o transforma-
dos a bordo que hayan de ser transportados antes de su primera venta. El pri-
mer supuesto tiene lugar por razones de estrategia de mercado que tiende a
facilitar la concentración de los productos en su primera venta. El segundo
supuesto es frecuente en este sector.
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ñados, desde su salida del recinto portuario hasta que se produzca su prime-
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la que constará, en todo caso, las cantidades transportadas de cada especie,
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cionales de conservación y de ordenación por los buques pesqueros que pes-
can en alta mar (Roma  noviembre de 1993). Acuerdo sobre la aplicación de
las disposiciones de la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho
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de las poblaciones de peces transzonales y altamente migratorios. Ratificado
por la Comunidad Europea mediante decisión del Consejo de 20 de mayo de
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